
   
 

 
 

ANEXO II – Orden de adjudicación en ESO y Bachillerato 

Las solicitudes de plaza ordinaria se ordenarán en los listados de adjudicación en función de los 
cuatro bloques indicados a continuación: 
 
1) En primer lugar, se establece el siguiente orden de prioridades: 

- Estudios simultáneos de ESO y Bachillerato con enseñanzas regladas de Música o Danza, o 
bien con un programa deportivo de alto rendimiento 

- Transporte escolar prioritario. 
- Alumnado de centros adscritos. 

2) Cuando dos o más solicitudes cumplen las mismas prioridades se ordenan según las siguientes 
circunstancias: 

- Las solicitudes sin penalización irán por delante de las que sí están penalizadas por no 
matricular en el centro adjudicado y solicitado en primera opción. 

- Las solicitudes presentadas en fase ordinaria irán por delante de las presentadas en fase 
extraordinaria. 

- Las solicitudes no duplicadas irán por delante de las duplicadas. 
- Las solicitudes presentadas dentro de plazo en la fase ordinaria irán por delante de las 

presentadas fuera de plazo en la fase ordinaria. 
3) Cuando dos o más solicitudes cumplen las mismas prioridades y circunstancias se ordenan 

según su puntuación total de baremo. 
4) Cuando dos o más solicitudes cumplen las mismas prioridades y circunstancias y, además, 

tienen la misma puntuación de baremo, se desempata secuencialmente mediante los siguientes 
criterios: 

- Puntuación en el CPH. 
- Puntuación en el CPRL. 
- Puntuación en el CPRA. 
- Puntuación en el CCFN. 
- Puntuación en el CCD. 
- Puntuación en el CNMB. 
- Posición en la que el solicitante seleccionó el centro en la solicitud. 
- De mantenerse el empate, este se resolverá mediante la ordenación alfabética ascendente 

(de la A a la Z) de los apellidos, de acuerdo con el resultado del sorteo de las dos letras 
iniciales del primer apellido de los solicitantes, celebrado en la Consejería de Educación y 
Formación Profesional el 6 de febrero de 2026, según lo dispuesto en la Resolución de 
29 de enero de 2026, de la Dirección General de Recursos Humanos, Planificación 
Educativa e Innovación, por la que se dictan instrucciones en relación a las actuaciones 
previas al proceso de admisión a las enseñanzas sostenidas con fondos públicos para el 
curso escolar 2026-2027.  

5) El orden de baremo y de desempate se mantendrá para todas las adjudicaciones del proceso. 

 
Las solicitudes de plaza de reserva se adjudicarán en función de los siguientes bloques aplicando el 
mismo orden que para las plazas ordinarias en cada uno de ellos: 

- Alumnado con medidas judiciales de reforma y promoción juvenil y alumnado de protección y 
tutela de menores.  

- Alumnado con necesidades educativas especiales relacionado en el Anexo I de la citada 
resolución. 



   
 

 
 

- Alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo relacionado en el Anexo II de la 
misma resolución. 

- Alumnado de integración tardía en el sistema educativo español. 


